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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

133° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

15-01-2013

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO MENSAJE Y PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL QUE SE AMPLÍA EN LA SUMA DE HASTA PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS AL PODER EJECUTIVO POR LOS ARTÍCULOS 5º Y 6º DE LA LEY 10.083, MODIFICADA POR EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 10.111, CON LA FINALIDAD DE CONCRETAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO. (Nº 006680 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	2  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA SRA. MARÍA JOSÉ ISABEL BETOÑO DE MIÑO Y OTROS, DE UN INMUEBLE UBICADO EN DEPARTAMENTO FELICIANO, DISTRITO CHAÑAR. (Nº 006685 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	3  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ A. ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN AL MUNICIPIO DE HERRERA UNA FRACCIÓN DE TERRENO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA. (Nº 006686 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4493/12, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, POR LA SUMA DE PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 720.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 006700 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.186: POR LA QUE SE PROHÍBE EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA LA INSTALACIÓN, FUNCIONAMIENTO, REGENTEO, SOSTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, EXPLOTACIÓN, PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, EN LOS QUE SUS PROPIETARIOS O ADMINISTRADORES OBTENGAN UN LUCRO POR LA EXPLOTACIÓN SEXUAL O EL EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN DE TERCEROS.

· Nº 10.187: POR LA QUE SE AMPLÍA EN LA SUMA DE HASTA PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000), LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS AL PODER EJECUTIVO POR LOS ARTÍCULOS 5º Y 6º DE LA LEY Nº 10.083, MODIFICADA POR EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 10.111, CON LA FINALIDAD DE CONCRETAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO.

· Nº 10.188: POR LA QUE SE SUSTITUYE EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 10.051.

· Nº 10.189: POR LA QUE SE CREA EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE SALUD CARGOS, PARA SER DESTINADOS A LA INCORPORACIÓN DE AGENTES DE LA PLANTA TEMPORARIA CON ESTABILIDAD RECONOCIDA Y DE PERSONAL DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN DEL DECRETO Nº 3814/94 MSAS.

· Nº 10.190: LIBRETA DE SALUD INFANTIL.

· Nº 10.191: POR LA QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº 1 TRAMO: CHAJARÍ – SAN JAIME.

· Nº 10.192: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE FORMULADO POR LA SRA. MARÍA JESÚS ISABEL BETOÑO DE MIÑO Y OTROS, UBICADO EN DEPARTAMENTO FELICIANO, DISTRITO CHAÑAR.

· Nº 10.193: POR LA QUE SE DESAFECTA DEL EJIDO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE DIAMANTE EL INMUEBLE DENOMINADO “CAMPO CORONEL SARMIENTO”; SE TRANSFIERE AL ESTADO NACIONAL LA JURISDICCIÓN Y EL DOMINIO EMINENTE DEL TERRENO MENCIONADO CON LA CONDICIÓN DE INCORPORARLO AL SISTEMA DE LA LEY Nº 22.351 DE PARQUES NACIONALES, MONUMENTOS NATURALES Y RESERVAS NACIONALES, COMO AMPLIACIÓN DEL PARQUE NACIONAL PREDELTA.

· Nº 10.194: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN AL MUNICIPIO DE HERRERA UNA FRACCIÓN DE TERRENO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE ENTRE RÍOS, CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE JULIÁN HERRERA S/N DE ESA LOCALIDAD. (Nº 006708 M.E.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ALBORNOZ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO LA ACTIVIDAD TEATRAL INDEPENDIENTE EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, COMO UN TRABAJO CULTURAL ESENCIAL PARA SU DESARROLLO INTEGRAL. (Nº 006699 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.447

A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA, CON DESTINO EXCLUSIVO A CONFORMAR EL PREDIO DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE CONCORDIA. (Nº 006691 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.550

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIÓN PARA LOS MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE HAYAN SIDO CESANTEADOS, DECLARADOS PRESCINDIBLES U OBLIGADOS A RENUNCIAR POR MOTIVOS POLÍTICOS O GREMIALES EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 31-07-1974 Y EL 10-12-1983. (Nº 006694 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.551

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PARANÁ, 15 de enero de 2013.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 17

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE MODIFICAN ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 7.296 (FISCALÍA DE ESTADO). (Nº 003980 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.200

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO BUSTI (m.c) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA. (Nº 003979 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.482

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL SISTEMA PROVINCIAL DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA. (Nº 005248 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.333

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.657 DE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL. (Nº 003543 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.160

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DE LA DIPUTADA HAIDAR (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE REGULA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN CRIMINALÍSTICA, CALÍGRAFO PÚBLICO Y ACCIDENTOLOGÍA. (Nº 001418 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 17.637
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